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Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

DEMANDA FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE BLANCA ISABEL LÓPEZ ACOSTA. 

DEMANDADO JAIDER FABÍAN RAMÍREZ ÁRIAS. 

RADICADO 20001-31-10-003-2022-00377-00. 

 

En memorial que antecede, solicita la demandante la apertura de cuenta para 

las consignaciones de la cuota alimentaria. Por lo tanto, se AUTORIZA la 

misma en el Banco Agrario a favor de la señora BLANCA ISABEL LÓPEZ 

ACOSTA con c.c. 22.520.811. Líbrese el oficio correspondiente y elaborase la 

cuota permanente  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
  

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 
TGD 
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